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Clasificador por Objeto del Gasto 

Este instrumento presupuestario brinda información para el seguimiento y análisis de la gestión financiera gubernamental, permite conocer 

en qué conceptos se gasta y cuantificar la demanda de bienes y servicios que realiza el sector público sobre la economía nacional. 

El Clasificador por Objeto del Gasto es aplicable a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener los bienes y servicios 

que utilizan en la producción de bienes públicos y realizar transferencias e inversiones financieras, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

Dicho clasificador ha sido diseñado con un nivel de desagregación y especialización que permite que el registro de las transacciones 

presupuestarias que realizan los entes públicos se integre automáticamente con las operaciones contables de los mismos. 

Finalidad 

• Ofrece información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el Gobierno, permitiendo identificar el sector económico 

sobre el que se generará la misma. 

• Ofrece información sobre las transferencias e inversión financiera que se destina a entes públicos, y a otros sectores de la economía 

de acuerdo con la tipología económica de los mismos. 

• Facilita la programación de la contratación de bienes y servicios. 

• Promueve el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión del gasto público. 

• Facilita la integración automática de las operaciones presupuestarias con las contables y el inventario de bienes. 

• Facilita el control interno y externo de las transacciones de los entes públicos. 

Permite el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo. 


